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SECRETARÍA DE EDUCACION

A-Z-?:421

VISTO BUENO

Tegucigalpa, M.D.C.

José Pascuo- Director General de Adquisiciones, Secretoríq de Estado en el Despocho

de Educsciór,

Noncy Carolina Gúlvez Ferrori- CPC número:0096

28 de abrilde 2§27

En respuesta a su solicitud del 240-DGA-2021 de 28 de abril de 2021, otorgo el Visto Bueno al

sigt+rer¡te docu¡xento, 
,,

Modificación al Plan Anual de Compras y Contrataciones de la Secretaría de Educación, Gerencia

CentralSl: §ir*cción §eneral Adrninist¡"ativo y Financiero y UltlESCS {DCAF-UN!§CO¡, La Secretaría

General (SG), periodo 2O21que contiene líneas incorporadas para ser publicado en la Plataforma
de Honducompras 2.0, al que se le otorga el Visto Bueno A-2-2O21." Haciendo constar que la
dccumenlación de §opsrte gue he tenido a Ia vista se ajusta al marco regulat*rio y narmativo
pertinente a la contratación pública.

Este Vistq Bueno no exir¡e de ningún tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleadús que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor *o dude e* co,itactarrne si tiene preguntas al respesto.

DE:

FECHA:

Sinceramente,

Firma:

Nombre:

Número:

Gálvez Ferrari

*** *'*" 
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GTTEúI - SOUCITUD DE CERTIFICAC6M DE CAL}DAD DEL PLAñI ANUAL DE COMPRAS Y CONTRA:TACIoNES

!&*ey §ál¡e¿ <agalw@grrnil-cara>

stlrjclTtt§¡ t¡§ cEffixrx§A§I&§ $r §AL*$*tt IIEL p1"Á§{ AHUAL ffi cs§tp*e§ y
SOIIITRATACIOT{E§
1 rnensqie

Jose Ramén Pa*ua Paz <jose.pascua@se.gob.hn> 28 de abril de2021,17:27
Para: Nanc!¡ Gárc2 <rq*ezffi@gmail-com>
Cc: Ctrdstian Reys <christiarreyes2f$@grnall.Go*n>, CaberÉ Fledy <infuahrcra@yah@.s>

Buenas tardes ücenciada Galvez,

RemitoOficio No.oeSr-DGA-aozl,referentealasolicituddeCerrificacióadelPlanArualdeComprasy
Contrataciones, como CPC para su revisién, aprobacién y Publicación de la Yersión r r del PACC de la Seeretaría
de Educación-

Se adjunta los siguientes archivos:

r. §olicitud de YoBo L?COfieio No. z8r-DGA-zazr
z. FCPC-oz Aseguramiento de PACC zozr
3" PACCzozr de §G{Mcdifieado)
4. PAff zosr de DeAF-tlNE§m {Modi§eado}
5. PACC zogr CON§OI,IDADO (DGAF-UNESCO, Sc)
6. REPORIE PRF.§I]PUE§IARTO SG

7 . REPORI§ PRE§{JPUESTARIO DGAF-UN§§ffi
A. CATUIM §OBRE. LO§ SALDOS DE LÜ§ vALoREs MoDIF"ICADo EN PA¿C 2a2l..

Gracias pcr la atención a la presente.

Atentamente.

ing. .losé Ramón Pascua
Director de Adquisiciones
Secretaúa de Estado en el Despacho de Educación

I

La información conlenida en este mensaje es privilegiada y confidencial y esta dirigida exclusivamente para
la persona a la que va dirigida. No hay renuncia a los derechos de confidencialidad o privilegio por cualquier
transmisiótt mala o errónea.. Si el lector de este mensaje no es el receptor para el que va dirigido, por este

media se le notificü que cualquier diseminación, distribucién o copia de este mensaje esta estrictame.nte
prohibida. Si usted ha recibido esta cotnunicación por error porfavor contacte al remitente mediante reenvió
de este correo y destruya su ariginal y todas las copias del mensaje original. Usrcá No debe, directa o
indirectamente, usür ret,elati distribui4 imprímir o reproducir nínguna de las partes de este mensaje si no es

usted el destinatario. Cualquier opiníón expresada en este mensaje proviene del remitente como individuo,
excepto cuando el mensaje establezca lo cantrario y el remitente esta autorizado para establecer que dichas
opiniones provienen de la Secretaría de Educación de Honduras. Nótese qwe el correo electrónico vía
Internet no permite asegurar ni la conlidencialidad de los mensajes que se transmiten ni la cowecta

. ttttF//nEif .gmgle.contneíl/Ld0?1F07465ffia5¡'¿¡gr¡F$&$earch=dl&pqnÍfrid=úr@*ffo$l6gee$126275§230&sin$=nsg*f¿3A1ffi32&31runfi2il 1t2

':l
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recepción de los mismos. En el caso de que el destinatario de este mensaie no consintiera la utilización del
correo electrénica vía Internet, rogamos lo ponga en nuestro canocimiento de manera ínmediata.

I adjuntos

§ALCULO§ SüñRE L§§ §ALrcS E$¡ LoS VALORE§ EN EL PASG I§21 {2lxlsar
46fi

P*g§ AZf DGAF{rlt§i§O SIOS{FICÁffi}.xIae
*?4I{

ffi

g1 PAGC 2021€G (MOIXFIC.AIIO).xI** 5g4K

ffi ff;OnfE 
PRESUPUESTARIO DGAF-UI\¡ESGO (Consancia Dísposición de Fondos).pdf

B moryE 
PR§suPuEsrARlo sG-Pdf

cfi eio Zfi f {GA-ZfIe{.pdf
Sffid

FCF§ 82 §§ UHE§S{}.Sf
'4et(

* §§ff 
m*reclidado $ae§Bo Y §$.Pdf

tftpe/nn{l.google,con{rreil/¡r/0?ilF074&a$&1/isle$&searctFdl&pern*}rid=trra*t%3A1ffiffi1ru77§Z§EÉin¡*=6sg-fl/o§[fffi2$1mr/55230 2f2
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T*g**clga§pa, M"§.*." 28 de &brii dc Z*?Q"

Famrn*§ari,* F§F&.s'*
§ficie ilo- 2St -D€A-2021

§OLX§ITU§ E§ 8ñRTIr§GEC*X UC SAL*I}§ DEI. PLÁfi ANiTAL BE E$§PRA§ Y
ü&WTR&TA§BTIE§

Lic. §tlancy tar<rlina Galvez
ümrlpr#*r pr.*bti** certificad* *É" $0§§
§ecretaria de Éducación

ftef" lt4difieaciSn alPl*n Anu*lde Cornpras yCcntrataciones de Ia Secretaria de Educación
{Sere*eb *smtrai *'$: *ireceüén Ger*era* Ádssr&m§stratfua F}r:ane}era y tl}§§§C* {*GAF-
UNE§CO), Secretaria General {SG}, Período 2*21

ñl!*trts Estir¡r¡ado &-5&3§S§.9SL Yersió*'t1

nstirn*dc{a} señ*r{a}:

En cur*plimi*nto cryt l* dlspuesto en el A¡tícula 4.,4-C del Reglamento de Ia Ley de
§snkatacié* d*[ Estad*, psr ta presente sct]eitamos h Certificacki* de Calldad del P]*n
Anualde Gor*pras y *ontrataebnes de la §ecretar*a de Educaciér¡ con el n*mer<rs de líneas
§***rporadas a§ PeüÜ 2021: {S+re*ck Ces:trai S1: Biresción General Administrativa
Fi*anciera y LJNFS*{} {SGAF-UNES§*}, inc*rpera una tíaea nueva c$n presupuest*
adFcir¡nal, §*cretania Generaf {§G}, Íncerpora üna li*ea nueva con presupuesto adicional,
todas est*s rn*diflre4*ien*s r*s]§eadas al F,ACC 2021 de la §ecretaria de Educacién¡ y 6<rn
un monto estimads de tt§§§á§§.ü§}.

$e acompaña fos doet¡rnentss de respaldo báslc*s para la ce¡tiftcación selicitada.

Agradeceremss recibir la c*rtificación de calldad a la brevadad posible"

Atentarnsnte,

BTftECTSft

tet*lr,r,r,'.. t$;d) 22'¿{"Ff}W3, 2712-122*. f a¡. {|J,{}dl Z22Z" t3l4. Conru{tc: y üenuncios G;{]tr._ritcs (}l ! 0"a*co*rfruyendo lrrl*grldad y cludcdcn$¡r d*sde lcr sreuc*s¡*

fe
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sr: ¡aq-s¿§Est€Éiffi

ffi"§!r**4Fffi.Á§F6En**trrA**, c*¿-pu¡§

§lifi§g: Sffifffi ffiig É,4§cEffi§ffi

f6nar¿ l.Q,$;tj7 v§*a 7 PáAs§, t Vo Eú.04F'



L¡STA DE VERIFICAC|ÓN
pLA§ Ari¡alAL §r COMPR&§ Y CONTR§IACIO!{ES {PACC}

lnstitución: Secretaría de Educación

Ge¡'eneía Administrativa: Gerencia Central Ot: Dirección General Administrativc Financiero y UNESCO
(DGAF-UNESCO), Secretaría General (SG).

Feeh¿ de verifieaeién: 28 de abrit de 2821

Con el fin de garantizar que el PACC de la Gerencia Administrativa e lnstitución está conforme al marco
regúlator¡o y $orrnet¡vCI Fert¡neilte a la contratación pública del Estado, verifica¡y¡cs los slguientes
aspectüs:

8§É
Asp*st{rs q*e deb* estar**nfcrr*e al marcs

rqer*at*r** y ffirsrEst*!,§

(§

f!
L
o
L¡

4E

E
E§

LsL,

Cementari* a $bseruació* de la
ff¡r C-c*fcrx¡ídad

6m,.,§t
{- "4,

-¡': ", "e

I t-es adqxési*!*nes c*rresp*rnd*x a §as

actividades/obras programadas en ef Ffan
Operativo Anual{POA}

x

z El nombre de cada adquisición expresa elalcance
de esta.

x

3 El tipo de contrato de cada adquisición está
ccnfor¡ne a la n<¡rrnatir¡a"

x

4 La modalidad de contratación de cada
adquisición esté ccnferrne a la nsrmativa.

x

5 Las contrataciones directas están justificadas de
acr.rerdq a les supuest*s del artículo 63 de la Ley
de Contratación del Estado (LCE), exceptuando el
literal 3.

x No aplica, ya que no hay
pr*gran:ación de csmpras
directas {Artículo 53 de LCE).

6 Las licitacíones prívadas están justificadas de
acuerdo a los supuestos del artículo 60 de la LCE,

en los casss qus sus rnsntos estirnados no
correspondan al umbral establecido en las
Disposiciones Generales de Presupuesto {DGP}
del año f¡scal, de acuerdo al ariículo 158 del
Reglamento de la Ley de Contratación del EstadCI

{Rr-cr}.

x No aplica, ya que no hay
prograrnación de Licitaciones
Frivadas bajc los supuestos del
artículo 60 de LCE.

{i
, jlf
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Lt§T& B§ Vtr§¡r€ÁCtS§¡ FACC



7 El PACC incluye únicamente las adquisiciones
que correspo*den at ámbito de aplicaci$n de la
LCE y RLCE.

x

& lrls existe sub divislón de ccntratcs de acuerda al
artículo 25 de la LCE.

x

§ E¡ F&CC exc§uye Ias adquislcicnes identificadas
en las DGP del año fiscal como prohibición.

x

Forrna parte de esta llsta de verificaclón el dccumento del PACC can el curnplimiento de conformidad o

no conformidad para cada adquisición del plan.

Comentarios u obseryaciones generales del Comprador Publico Certificado {CPC):

Las r*odiflcacísr¡es c*rresponden a números de líneas incorpcradas al PACC 2821: {Gerencia Centr*l CI1}:

Dirección GeneralAdministrativo y Financiero y UNESCO (DGAF-UNESCO), incorpora una línea nueva con
presupuesto adicional, La Secretaría General {SG} incorpora una línea nueva con presupuesto adicional,
todas estas rncdificaciones reaiizadas al PACC 2ü2L de la Secretaría de Éducacián con un monto estimado
de Quinientos tres Mil Ochocientos Ochenta Lempiros {t. 503,880.00}.

Nombre del CPC: Nancy Carolina Gálvez Ferrari

Firma detCPC:
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-{\':a\i.,,,,
Número delCPC
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